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AVISO.
Por providencia de 27 del presente del señor in­

tendente de exército D. Juan de Pifia y Riiiz se ha 
mandado sacar á pública subasta por término de 30 
dias, que finalizarán el 30 de mayo próximo, los su­
ministros de carnes y carbón á la tropa de la guarni­
ción de esta corte y 2 leguas en contorno. Las perso­
nas que quieran tomar á su cargo estos suministros, 
bien en el todo de ellos ó bien en parte, en número 
de cabezas y arrobas de carbón que les acomode, acu­
dan con sus propuestas y pliego de condiciones ante 
el citado señor intendente, ó por la escribanía del nú­
mero y principal de la misma intendencia, del cargo 
de D. Vicente de la Costa; apercibidos que pasado 
este término se señalará dia para el remate, y verifica­
rá en el mejor postor en precio y condiciones, mere­
ciendo la aprobación de S. M ., liasia ¡a qual no ha de 
tener efecto.

ventas.
Por providencia de D. Francisco García Romero, 

juez comisionado regio en la provincia de Búrgos, se han 
mandado sacar á pública subasta los bjenes raíces perte­
necientes á la corona, que lo eran del extinguido mo­
nasterio de S. Pedro de Cardeña; á saber: el citado mo­
nasterio con su iglesia, claustro, corrales y demas ha­
bitaciones y oficinas á él anexas: la huerta de dicho 
monasterio, de 6 fanegas y media de sembradura, con 
sus árboles frutales, y el bosque dentro de las tapias de 
dicha huerta, de 3 fanegas y media, con árboles de ol­
mo y roble: varias heredades en término de A ges, que • 
yentan 10  fanegas y media por mitad trigo y cebada; 
otras con una casa en Careado, que rinden 3 fanegas: 
otras con 1 casas en Cardeña Xiineno, que producen 6x 
fanegas: otras en Cardcñuela, que reditúan iq  fanegas! 
otras en Castrillo del V a l, que rentan 35 fanegas y 
media; otras en Cuev'a de Juarros, que rentan 18  fane­
gas: otras en Cardeñadijo, que rinden 86 fanegas; otras 
■ en Espinosa de Juarros, que rentan 2 fanegas y media: 
otras en Ibeas, qse rentan 3 : otras en Inicsta, que rin­
den 8 : otras en Mpdubar de la Emparedada, que pro­
ducen 2 fanegas: otras en iVlodubar de S. Cibrian, que 
reditúan i 2 : otras en Olmos de Atapuerca , que rentan 
a fanegas: otras en Orbaneja , dadas á vista, y unas 
troxes, que reditúan 122 fanegas: otras en.Rcvillarud, 
que rentan una fanega; otras varias y una casa en V i-  
llafria, que producen 60 fanegas: otras en Villalomez 
y  Villanasur, que rentan una fanega y 3 celemines:* 
otras en Villanueva de Carazo, que rentan 2 fanegas: 
otras en S. Adrián de Juarros, que rentan .20 fanegas: 
otras en lirones, que rentan 20 fanegas; otras enQuin- 
tanilla de V ivar, que' rentan una fanega; otras en-Sa- 
samon, que producen 5 fanegas; otras en Sotrajero, 
que rinden 44 fanegas: otras en Villarm ero, que redi­
túan 4 2 ; otras en Villatoro, que rinden 7 :  otras en 
V illam il, que reditúan 18 ;  otras dadas á vista y varias 
en venta en Villariezo, que producen.{27 fanegas ^..4 
celemines: otras varias t'erras v viñas en V illegas, que 
rinden 6 celemines: otras en Ziadonclia, que reditúan 
5 fanegas; otras varias dadas á vista , y 3 casas y otras 
muchas heredades en Hornillos, que producen 5 1 fa­
negas; otras tierras y viñas en Yudego, que rinden 2 
fanegas: t tras en Ontanas, que rentan 3 ; otras en Igle­
sias, que reditúan 3 y inedia; una casa y varias tierras 
y  viñas en Inestrosa, que producen 76 fanegas: otras 
en Villasandino, que rentan 22 : otras dadas a vista en 
Villaldcm iro, que rinden i 2 : otrasdadasl vista y uiiasi. .

troxes en Saldafia, que reditúan 18 y  media: una viña 
y 2 casas en Hornillos, que producen 52 rs ,: otras tier­
ras y viñas en Pedrosa de Socastro, que rentan 660: 3 
tierras y una viña en Presencio, que rinden 17  rs, y 
medio: otras varias en Quintanilla de la Mata, que re­
ditúan 16 0 ; ui)j»s eras de hacer sal en Salinas de z\ña- 
na, que rentan 30 ; 10 3  obradas de tierra en Valbuena 
de Kiopisuerga, que producen 660: un molino hari­
nero y varios prados y tierras en Espinilla, Ormas y 
otros pueblos de campo, que rinden 1472 rs. y medio; 
otras varias tierras y prados en Paracuclles, que redi­
túan 66g rs.: unos prados en Ormas, que rinden po rs.; 
varios prados y tierras en Izara, que producen 60 rs.; 
otros varios en Villacantid, que rentan 300 : la gran­
ja y priorato de Rezmondo , con su casa y oficinas, un 
molino de 4 ruedas á medias con la villa de Guadilla, 
varias heredades, viñas y prados, que todo produce 
10 3  fanegas de trigo, 56 de cebada y 166 rs .; la gran­
ja y priorato de Población de Cerrato y Cubillas, en 
el obispado de Falencia , con su casa, habitación, una 
huerta pegante á ella, un soto de olmos, 2 eras de tri­
llar, un lagar, g bodegas, varias viña? y diferentes tier­
ras en dicho término, el de Cubillas y V ill3h an ,,y  
ademas 1  censos perpetuos, que todo produce ipp fa- 
fanegas, 8 celemines, un quartills de trigo y 1780 rs.; 
la granja de .1 amara, en dicho obispado de Falencia, 
Con casa. Cercado, bodega y lagar, diferentes tierras 
de 80 obradas y 2 censos perpetuos, que todo produce 
24 fanegas de trigo, otras tantas de cebada y 5 16  rs.;' 
Varias tierras en Astudillo, que rentan 1 2 fanegas de 
trigo: otras en Torquemada, y varias viñas, que redi­
túan 14  fanegas de trigo y 800 rs.; la granja de Arro­
yada, en el obispado de Osma, con su casa, una tes­
tada , -2p fanegas de sembradura en término de Olme- 
dilJo , 32  en el de Terradillos, y 17  piezas de viñedo 
de 44500 cepas, que todo rinde 20 fanegas de trigo y 
6 3  rs. E l dominio directo en varias heredades en tér­
mino de Atapuerca, que reditúan 20 fanegas de trigo 
y cebada y  6 gallinas: el mismo en otras en Carcedo, 
dadas también á censo perpetuo, que reditúa 54 fane­
gas; el mismo en otras en Cardeña Xlm eno, que redi­
túa 70 fanegas y 2 gallinas: ei mismo en otras varias 
tierras, casas, corrales, huertas y hurenes, dado á cen­
so igualmente, que reditúa 10 3  fanegas y 1 1  gallinas; 
el mismo en las heredades anexas a la ermita de .S. Cle­
mente en Casiril de Sarracín, dadas t,amblen á. censo, 
que reditúa 20 fanegas, 8 celemines y t i  gallinas: el 
mismo en otras muchas h.ercdades,,casas, pajares, her­
renes, huertas y eras, dadas taiubi-in á 'censo perp^elup, 
y situadas en términos de Castrillo del V a l , que redi­
túan anualmente 246 fanegas y 34 gallinas: el mi»,no 
en otras. vafiaS: heredades en C iuleúadijo,- que reditúan 
37 fanegas y 3 gallinas: el mismo.enctras en Modubar 
de la Emparedada .•que reditúan 42 fanegas; el mismo 
en otras heredades anexas á S. Alartin de Pinilla.ó dgj 
■ Alpnte, ua. molino y un prado en Modubar de.S. Ci- 
bnan , que rinde 150  fanegas: el mi.smo en unas casas, 
un pedazo de monte y tierras en Quintanilla de los Co- 
Xos, que reditúa 40 fanegas; el' mismo en 7 heredades 
en Quintanilla de Valdeorbaneja, que reditúa 1; fane­
gas; el mismo cti 13 3  fanegas de sembradura en'térmi- 
no de R os, que reditúa 88 fanegas, 8 Celemines y 6 
gallinas; el mismo en varias heredades en S. M edel, que 
reditúa 108 fanegas; el mismo en 396 fanegas de he­
redad, casas y 2 prados en V illa fria , que reditúa 206 
litcgas y 2Ü gallinas; el mismo en 10 1  fanegas de sem-
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bradura en VUia]<?me^,j^que reditúa p 2 fanegas* 
giilinas; el mi«ño en’ 37 iànegas de heredad en A iv í- 
llos, que linde 22 fanegas; el inisino en otras muchas 
fincas en Buuicl, que rinde 14 0  tánejí.? y l4  gallinas; . 
el mismo en otras muchas lincas en Burgos  ̂ Viiiarme* 
ro y  Celada del Camino, que rediiúa 50 fanegas y me­
día: ¿rihismo en varias ristras, prados y viñas anexas* 
i  nuestra Señora de Villavela y su ermita en Trando- 
virtcí:, que reditúa 31 fanegas; el mismo en otras tier­
nas-, viñas V casa en Huermeces, que reditúan i 2 fane­
gas; el misino en otras tierras y una casa en Mónaste- 
rio de Rodritla, que rinde 5 fanegas; el mismo en otras 
fincas en Quintanaduíñas, que rinde i 2 fanegas; ti mis­
mo en otras en Villagonzalo de Pedernales, que redi- 
tíia 38 fanegas y 6 gallinas; el mismo en otras en V i-  
llim ar, qus reditúa 5 fanegas; el mismo en otras here­
dades y una huer;a en Molintejado, que reditúa 28 fa­
negas y 4 celemines; el mismo en otras en Cañizal de 
los A jos, que reditúa 12 fanegas: el mismo en otras 
muchas heredades, y una casa en Hornillos del Camino^ 
que reditúa 400 fanegas y inedia y 14  gallinas; y el 
mismo en olías varias heredades, 2 molinos, un solar, 
unos huertos, varias casas, solares y huerta en Siildaña, 
que reditúa 2Ó8 fanegas y 28 gallinas; el derecho de 
percibir por el citado dominio directo en otras muchas 
fincas dadas asi bien á censo perpetuo las cantidades si­
guientes: en la ciudad de Burgos por varios censos 494 
rs. 30 mrs. : en Buniel 8 rs. 3 mrs. ; 8 1 rs. 20 mrs. en 
Gardeña Xim eno; 35 rs., 4 mrs. y 4 gallinas en Igle­
sias; 220 rs. en I_erma; 24 rs., 4 y gallinas 
en Máznelo: 85 rs., 25 mrs. y 12  gallinas en Monas­
terio: 8 rs. 23 mrs. enOrduña: n  rs. 23 rors. en Quin­
tana Loma: 50 rs. en Sasamon: 13  ***• ^3 tnrs. en Lor- 
resandino; 4 rs. 18  mrs. y 2 gallinas en Villasur de 
Herreros: 18  rs. 8 mrs. en Velorado; y 30 rs. 10  mrs, 
en Olmos de Riopisuerga ; cuya renta líquida anual as­
ciende á 100772 rs. 4 mrs., y el capital para su venta 
al contado á 2.216986 rs. 20 mrs., y al fiado,?_con pla­
zo de 20 años, entregando de presente la vigésima par­
te , á 3*3^5479 3^ mrs.^Las qualcs habiéndose saca­
do'á la subasta por el término de los 30 dias, y no ha­
biendo parecido postores, se han vuelto á publicar de 
nuevo, y por el presente se llama á todos los que quie­
ran hacer postura á dichas fintas ó parte de ellas; en 
suposición que verificadas sus proposiciones arregladas 
á la le i, se publicarán por el término de 8 dias, ven­
cidos los quales se hará el remate en debida forma. • 

Por providencia del referido juez comisionado regio 
se han mandado sacar á la pública subasta los bienes 
raíces pertenecientes a la corona, que lo eran del extin­
guido monasterio de Palacios de Benabcr; a saber: el 
citado monasterio, con su iglesia, claustro, patio, cor­
rales, casas para habitaciones del capellán y sacristán, 
y demas oficinas á el anexas, con la huerta de dicho 
monasterio de 3 fmegas de sembradura, con árboles de 
friito : varias heredades en término de Castrillo de 
Murcia de 14  fanegas y  9 celemines dp sembradura, 
i3ue rentan 7 fanegas y 8 celemines por mitad trigo y 
cebada: otras en V illasilos, que reditúan 6 fanegas y 2 
celemínei: otras en Castellanos, qtic producen un;i fa* 
neg.i y 4 celemines: otras en Villagiitierrcz,>que ren­
tan 16  fanegas y 4 celemines: otras en ViLvestre, que

i produten,4 fanegas y 2 celemines; btras en Presencio, 
que reditúan 5 fanegas y medía: otras en Quintanilla 
Sbmuño, que rentairg flmegas y 2 celemines: otras en 

. Viliasidroy que rentan 2 faiiígas; otras en V illasandi-' 
n o , que rinden 5 i fanegas y 4 celemines, y unas viñas 
de fanega y media; otras varias fincas en término de 
Lodoso, que rentan 28 fanegas y 10  celemines; otras 
en Pedrosa de Riourbel, que rinden 37 fanegas y 8 ce­
lemines; otras en Sta. María de Tajadura, que reditúan 
22 fanegas; otras en fardajes, que producen 53 fane­
gas y a celemines; otras en Tsar, que rentan 68 tánc- 
gas: otras en Villanueva de 2\rgano , que rinden 36 fa­
negas y ro celemines; otras en Santibanez Zarzaguda, 
que reditúan 17  fanegas y 2 celemines: otras en Mar- 
mellar de arriba, que producen 2 fanegas; otras en 
Mansiila, que rentan 4 fanegas y media; otras en V i-  
llarmentero, que rinden 3 fanegas y 4 celemines: una 
tierra en Miñón, que reditúa fanega y media; otras en 
Zumel, que rinden 4 fanegas; otras en las (.ciadas, 
que reditúan una fanega y 4 celemines; otras en Rnya- 
les del Páramo y los Tresñellos, que rentan 4 fanegas 
y 4 celemines; otras en Qulnranilla Pcdroabarca, que 
rentan media fanega; otras en S. Pedro Samuel, que re­
ditúan 6 fanegas: otras en Urbel del Castillo, que rin­
den 8 celemines; otras y varios prados en Coculina, 
que producen 6 fanegas y media; otras fincas enT'uíjn- 
cevil, que producen 3 fanegas y  media ; otras en V illa - 
ruando, que rinden 7  fanegas y 10 celemines; otras en 
Melgosa, que rentan 8 fanegas y inedia: otras-en Cas- 
tromorca, que rinden 6 fanegas; otras en Olmos de la 
Picaza, que reditúan 9 fanegas y. 4 celemines: otras en 
Tapia, que producen 2 fanegiis ; otras en V il  Insto, que 
rentan 2 fanegaV. otras en Cañizar de los Ajo», que re* 
ditúan 4 1  fanegas y 2 celerinines; otras en Viüorejo, 
que rinden i6  fanegas y  2 celemines; otras en lo b ar, 
que producen 16  fanegas: otras en Manciles, que ren­
tan 22 fanegas y 4 celemines; otras en Pedrosa del Pa­
ramo, que rinden 20 fanegas y media; otras en;CItores 
del Páramo, que reditúan 36 fanegas y media; otras en 
Hortiillos del Camino, que producen 28 fanegas; otras 
en Villaver de Peñahorada, que rentan 26 fanegas; 
otras en Ubierna, que rinden t9 fanegas; otras en V i­
llanueva Rioub'ierna, que reditúan 20 fanegas y media: 
otras en Yudego, que producen 38 fmeg.is y 4 celemi­
nes: otras en Villegas, que rentan 58 flmegas y 2 cele­
mines : otras en Sasamon, que rinden roo  fanegas: otras 
en Olmillos, que reditúan 62 fanegas y 2 celemines; 
otras en Villadiego, que producen 3 fanegas: otras en 
Susinos, que rentan 2 fanegas y media; otra en Pala­
cios, que rinde 3 fanegas; y otra en Valcácer, que re­
ditúa 8 fanegas; cuya total renta líquida anual.asciende 
á 29073 rs. 5 mrs., y el capital para su venta al con­

stado á 639609 rs. 8 mrs., y al fiado con plazo de 20 
años, entregando de prnsente -la vigésima parte, á 
9 5 9 4 13  rs. 29 mrs. Las quales habiéndose sacado á la 
subasta por el término de los 30 d ias, y no habiendo 
parecido postores, se>han vuelto á publicar de nuevo, 
y por el presente se llama á todos los que quieran ha­
cer postura á dichas fincas ó parte de ellas; en suposi­
ción que verificadas sus proposiciones arreglada» á la 
Ici se publicarán por el término, de 8 dias, vencidos 
ios quales se liará el remate en debida forma.

EN L A  IM P R E N T A  R E A L .
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